
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.º4523-2004-AC/TC 
cusco 
CARMEN ROSA BACA PUMA Y ALBERTINA 
CCARHUARUPAY DE REYES 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 17 días del mes de octubre de 2005, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Alva Orlandini, Gonzales Ojeda y Landa 
Arroyo pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por doña Carmen Rosa Baca Puma y Albertina 
Ccarhuarupay de Reyes actuando por derecho propio y en representación de don 
Raimundo Ramiro Aguilar Palomino, Nilo Achahui Almanza, Aquilino Báez 
Velásquez, Carmen Aquilina Becerra Challco, Filomeno Bejar Lloclle, Natividad 
Elizabeth Benavente Jiménez, Gladys Gisela Caballero Osorio, Hilda Ccahuata Cutire, 
Vidal Carrión Zúñiga, Irene Choqque Huamán, Elías Saturnino Cornejo Zapata, Raúl 
Feliciano Davalos Choqquehuallpa, Toribio Haqquehua Hombre, Marcos Machaca 
Quispe, Jesusa Mamani Huaicho, Bertha Mamani Puma, Virgilio Mendoza 
Ccarhuarupay, Augusto Naola Armas, Máximo Parra Davila, Leoncio Pinares Naola, 
Lourdes Quispe Gil, Dionicio Quispe Mendoza, Gregorio Vargas Ttito, Mario Andrés 

/Vera Molero, Cirilo Champi Ninachi, Walter Luis Huacarpuma Ancco, contra la 
sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Cusco, de fojas 
240, su fecha 29 de octubre de 2004, que declara infundada la acción de cumplimiento 
de autos. 

"ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de abril de 2004, Carmen Rosa Baca Puma y Albertina Ccarhuarupay 
de Reyes, interponen demanda de cumplimiento contra la Dirección Regional de 
Educación del Cusco, la Unidad de Gestión Educativa Local de Quispicanchi y el 
Gobierno Regional del Cusco, a fin de que cumpla con abonarle la bonificación 
dispuesta en el Decreto de Urgencia N.º 037-94 en sustitución de la bonificación del 
Decreto Supremo N.º 019-94-PCM, por tener la condición de personal administrativo 
del Sector Educación ubicados indistintamente en los niveles remunerativos de los 
grupos ocupacionales de técnicos, auxiliares y profesionales. 

El Director Regional de Educación del Cusco deduce la excepción de caducidad, y 
contesta la demanda alegando que, los actores no han desempeñado cargos directivos o 
jefaturales; agregando que, al venir percibiendo la bonificación del Decreto Supremo 
N.º 019-94-PCM no se encuentran comprendidos en el Decreto de Urgencia N.º 037-94 
en virtud de su artículo 7º, inciso d). 
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El Primer Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, con fecha 13 de julio de 
2004, declaró improcedente la excepción propuesta y declaró fundada la demanda, por 
considerar que los demandantes reúnen los requisitos exigidos por el artículo 2º del 
Decreto de Urgencia Nº 037-94. 

La recurrida, revocando la apelada, declaró infundada la demanda, por estimar que 
los accionantes se encuentran excluidos del ámbito normativo del Decreto de Urgencia 
N.º 037-94, conforme lo establece su artículo 7º, inciso d). 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia recaída en el expediente N.º 2616-2004-AC/TC de fecha 12 de 
setiembre del año en curso, el Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional 
procedió a unificar su criterio, estableciendo a quiénes corresponde, y a quiénes no, 
la bonificación otorgada por el Decreto de Urgencia N.º 037-94. 

2. De autos obra documentación diversa tales como resoluciones de nombramiento, 
contratación, encargaturas, reasignaciones, permutas y boletas . de remuneraciones 
donde se acredita lo siguiente: 

2.1) Respecto al demandante Raimundo Ramiro Aguilar Palomino, ostenta el 
argo de Especialista en Inspectoría se ubica en el nivel remunerativo F-2 de la Escala 

N.º 1 del Decreto Supremo N.º 051-91-PCM. 

2.2) La demandante Albertina Ccarhuarupay de Reyes esta ubicada en el nivel 
remunerativo STA, esto es, comprendida en la Escala N. 8º (Técnicos) del Decreto 
Supremo N. 0 051-91-PCM. 

2.3) La demandante Lourdes Quispe Gil se encuentra ubicada en el nivel remunerativo 
SAA, los demandantes Carmen Rosa Baca Puma, Carmen Aquilina Becerra Challco, 
Natividad Elizabeth Benavente Jiménez, Hilda Ccahuata Cutire, Elías Saturnino 
Cornejo Zapata, Raúl Feliciano Davales Choqquehuallpa, Máximo Parra Davila, 
Leoncio Pinares Naola, Dionicio Quispe Mendoza estan categorizados en el nivel 
remunerativo SAB , y en el caso de los demandantes Aquilino Báez Velásquez, Gladys 
Gisela Caballero Osorio, Vida! Carrión Zúñiga, Irene Choqque Huamán, Toribio 
Haqquehua Hombre, Marcos Machaca Quispe, Jesusa Mamani Huaicho, Bertha 
Mamani Puma, Virgilio Mendoza Ccarhuarupay, Augusto Naola Armas y Gregorio 
Vargas Ttito ubicados en el nivel remunerativo SAD; comprendidos en su totalidad en 
la Escala N.º 9 (Auxiliares) del Decreto Supremo N.º 051-91-PCM. 

Es decir, teniendo en cuenta que los demandantes citados anteriormente se encuentran 
comprendidos en las Escalas N.ºs 1, 8, y 9 del Decreto Supremo N. º 051-91-PCM les 
corresponde el otorgamiento de la bonificación dispuesta por el Decreto de Urgencia 
N.º 037-94. 
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3. Respecto i los recurrentes Nilo Achahui Almanza, Filomeno Bejar Lloclle, y Mario 
Andrés Vera Molero, se aprecia de autos que ostentan cargos en los niveles del área 
de administración de Educación, conforme lo establece los artículos 146º, 147º, 
149° y 152° del Decreto Supremo N.0 019-90-ED Reglamento de la Ley de 
Profesorado; en ese sentido, los niveles magisteriales alcanzados por los recurrentes 
se encuentran· comprendidos en el ámbito normativo de la Ley de Profesorado, es 
decir, pertenecen a la Escala N.º 5 (Profesorado) del Decreto Supremo N.º 051-91-
PCM, por lo que no corresponde se les otorgue la bonificación dispuesta en el 
Decreto de Urgencia N.º 037-94. 

4. Asimismo, respecto de los accionantes Cirilo Champi Ninachi y Walter Luis 
Huacarpuma Ancco, este Colegiado estima que su pretensión no puede ser 
amparada, toda vez que de autos no acreditan la existencia del vínculo laboral con la 
Dirección Regional del Cusco a la vigencia del Decreto de Urgencia N.º 037-94. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda, respecto de las demandantes, Carmen Rosa Baca 
Puma, Albertina Ccarhuarupay de Reyes, Raimundo Ramiro Aguilar Palomino, 
Aquilino Báez Velásquez, Carmen Aquilina Becerra Challco, Natividad Elizabeth 
Benavente Jiménez, Gladys Gisela Caballero Osorio, Hilda Ccahuata Cutire, Vida! 
Carrión Zúñiga, Irene Choqque Huaman, Elías Saturnino Cornejo Zapata, Raúl 
Feliciano Davalos Choqquehuallpa, Toribio Haqquehua Hombre, Marcos Machaca 
Quispe, Jesusa Mamani Huaicho, Bertha Mamani Puma, Virgilio Mendoza 
Ccarhuarupay, Augusto Naola Armas, Máximo Parra Davila, Leoncio Pinares 
Naola, Lourdes Quispe Gil, Dionicio Quispe Mendoza y Gregorio Vargas Ttito; en 
consecuencia, ordena que la demandada cumpla con abonarle la bonificación 
dispuesta por el Decreto de Urgencia N.º 037-94, más lo reintegros correspondientes 
con deducción de lo percibido por el Decreto Supremo N. 0 O 19-94-PCM. 

2. Declarar INFUNDADA la demanda de autos, respecto de los demandantes Nilo 
Achahui Almanza, Filomen elle, Mario Andrés Vera Molero, Cirilo 
Champi Ninachi y 1d1 er Luis Huacarpum Ancco. 

SS. 

Dr. Daniel ·gallo Rjvadeney 
S~CRETARIO HELATOR (e) 
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